
 
 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL 
EXPEDIENTE SOBRE ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS DE 
ATENCION PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO EL 7 DE MARZO 2017, ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES. 
 
 

1. Propuesta al Consejo de Gobierno. 

2. Informe del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente 
a la normativa vigente. 

3. Orden de aprobación del texto de la Adenda. 

4. Propuesta de Orden Directora Gerente del IMAS. 

5. Texto de la Adenda.  

6.  Documento Fiscalización previa  

7. Propuesta de Resolución de aprobación del gasto. 

8. Informe  del Servicio Jurídico del IMAS. 

9. Memoria Económica  

10.  Resolución de inicio de la Gerencia del IMAS. 

11. Documento contable “R+”. 

12. Memoria justificativa. 

13. Informe preceptivo previo al convenio 

14. Certificado de la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales. 

15. Certificado de la entidad de aceptación  de la Adenda. 

16. Convenio Inicial 32.2017 
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 Igualdad de Oportunidades 

 

 

 
 
 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización de la 
Adenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración suscrito el 7 de 
marzo de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Aguilas, 
para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  
dependientes, habiéndose adoptado Acuerdo de aprobación sobre la base de 
que su contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de Servicio 
Público atribuidas a esta Consejería en materia de Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en su artículo 10.Uno 
apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, del art. 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que otorgan competencias para su autorización a ese 
órgano de gobierno, se eleva el expediente tramitado proponiendo se adopte 
el siguiente 
 
 
 

ACUERDO 
 
 Autorizar la Adenda de ampliación de horas al Convenio de 
Colaboración suscrito el 7 de marzo de 2017, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Aguilas para la prestación del servicio de ayuda a domicilio 
para personas  dependientes, por importe de ochenta y siete mil trescientos 
cuarenta y un euros con ochenta y siete céntimos (87.341,87 €), con cargo al 
centro gestor 510300, programa 313G, subconcepto 260.09 y código 
proyecto 41935, y desglosado en las siguientes anualidades: 

 

Anualidad 2018 ................................  63.241,64€ 
Anualidad 2019 ................................. 24.100,23€ 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

LA CONSEJERA DE FAMILIA 
E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Fdo.: Violante Tomás Olivares 
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Expte.- NRF 17/2018 

 
 
 
 

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EN RELACIÓN CON LA ADENDA DE 
AMPLIACIÓN DE HORAS DE ATENCION PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 7 DE MARZO 2017, ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DEL INSTITUTO 
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS 
DEPENDIENTES. 

 
 

El expediente de Addenda al Convenio enunciado en el encabezamiento de 
este escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su 
celebración, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se ajusta en cuanto a 
su contenido a las prescripciones exigidas por dicha Ley, por la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por el Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
 
 
 A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico se informa 
favorablemente el expediente administrativo de aprobación de la citada Adenda. 
 
 
 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
 

  LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO 
              

 
Vº Bº 
LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

 

 
 
 

ORDEN 
 
 

Vista la Adenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración suscrito el 
7 de marzo de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para la 
prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  dependientes, y 
estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de 
servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios sociales, y 
estando facultado para ello por lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con el artículo 8.1 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,  
 
 
 

DISPONGO 
 
 
PRIMERO.- Aprobar el texto de la Adenda de ampliación de horas al Convenio de 
Colaboración suscrito el 7 de marzo de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Aguilas, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  
dependientes. 
 
SEGUNDO.- Elevar Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la 
autorización de la citada Adenda de ampliación de horas, por importe de ochenta y 
siete mil trescientos cuarenta y un euros con ochenta y siete céntimos (87.341,87€) 
con cargo al centro gestor 510300, programa 313G, subconcepto   260.09 y 
código proyecto 41935 y desglosado en las siguientes anualidades: 

 
 

Anualidad 2018 ................................  63.241,64€ 
Anualidad 2019 ................................. 24.100,23€ 

 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE FAMILIA 

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Fdo.: Violante Tomás Olivares 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 

PROPUESTA DE ORDEN 
 

Visto el expediente instruido sobre la Adenda de ampliación de horas al 
Convenio de Colaboración suscrito el 7 de marzo de 2017, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Aguilas, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para 
personas  dependientes, y en base a los siguientes 
 
 

HECHOS 
 

1.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 510300 313G 260.09 y 
código proyecto 41935, por importe de ochenta y siete mil trescientos cuarenta y un 
euros con ochenta y siete céntimos (87.341,87€), y desglosado en las siguientes 
anualidades: 
 

Anualidad 2018 ................................  63.241,64€ 
Anualidad 2019 ................................. 24.100,23€ 

 
2.- Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 
 
3.- Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Águilas aceptando la Adenda de ampliación de horas al Convenio de 
Colaboración suscrito el 7 de marzo de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Águilas, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  
dependientes, y así como facultando al Alcalde del mismo, para su suscripción. 
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Primero : El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que 
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de 
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el 
órgano que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma, así 
como lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. en concreto, el artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al 
disponer en su apartado 1 que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la 
celebración, prórroga y extinción de los convenios de colaboración que se suscriban 
con las entidades locales en su ámbito territorial así como las modificaciones de los 
mismos que afecten al objeto del convenio o que supongan mayores compromisos 
financieros; el artículo 7.2 al establecer los supuestos en los que la firma de los 

Fi
rm

an
te

:
17

/0
4/

20
18

 1
2:

12
:5

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n

mlc48k
Texto escrito a máquina
DOC. 4



 

 

 
 
Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
convenios corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 
16.2.ñ) al disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas 
Consejerías ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de 
Gobierno de autorización de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con 
otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así como su 
suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en esta 
Ley. 
 
Segundo : La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de 
Acción Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de 
aquellos servicios sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
Tercero : El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con 
carácter general, aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su 
Consejería. 
 
Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del 
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del 
Instituto Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, la siguiente 
 
 

PROPUESTA 
 

Primero:  Aprobar el texto de la Adenda de ampliación de horas al Convenio de 
Colaboración suscrito el 7 de marzo de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Aguilas, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  
dependientes, por importe de ochenta y siete mil trescientos cuarenta y un euros con 
ochenta y siete céntimos (87.341,87€) y desglosado en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad 2018 ................................  63.241,64€ 
Anualidad 2019 ................................. 24.100,23€ 

 
Segundo : Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización 
de la citada Adenda de ampliación de horas. 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA DIRECTORA GERENTE 
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ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS DE ATENCION PERSONAL Y ATENCIÓN 
DOMÉSTICA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 7 DE MARZO 
2017, ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A 
TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO 
DE ÁGUILAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
PARA PERSONAS DEPENDIENTES. 
 

En Murcia, a xxx de xxxxx de 2.018 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de  la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha x de x de XXX 
 
 De otra, la Ilma. Dª. Mª Carmen Moreno Pérez,  Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Águilas en representación de dicha entidad, con CIF P3000300H, facultado para 
suscribir la  presente Adenda en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 10 de abril de 2018. 
 
 

MANIFIESTAN 
 

I.- Que con fecha 7 de marzo de 2017  fue suscrito entre las partes un 
Convenio a fin de que el Ayuntamiento de Águilas preste el Servicio de Ayuda a 
Domicilio para personas  dependientes en su ámbito territorial. 
 

II.- Que la cláusula decimocuarta del citado Convenio contempla la posibilidad 
de su modificación, al establecer que: 

 
“A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento y previo acuerdo de las partes, se 

podrá modificar el número de horas de Atención Personal y de Atención Doméstica, 
contempladas en el presente Convenio, siempre que exista una demanda por encima 
de lo previsto en el mismo. El Acuerdo que incluya la citada modificación deberá 
incorporarse como adenda al Presente Convenio”.  
 

III.- Que en la actualidad han resultado insuficientes el número de horas de 
atención personal y atención domestica conveniadas, por lo que teniendo en cuenta la 
importancia del sector de las personas dependientes en el ámbito de los Servicios 
Sociales durante este periodo, y con el fin de incrementar el grado de protección social 
y atender sus necesidades al ritmo que sigue el crecimiento demográfico, es objetivo 
prioritario la ampliación de horas en ambas modalidades para la atención de personas  
dependientes en éste municipio. 
 
La ampliación del número de horas en la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio 
en Aguilas, garantiza el poder prestar la atención especializada que necesitan 

mlc48k
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nuestros dependientes, dentro de su entorno habitual, donde han desarrollado su vida 
cerca de sus familiares. 
 
Y con estos antecedentes, 

ACUERDAN 
 
 
PRIMERO.- La presente Adenda tiene por objeto modificar la Cláusula Sexta del 
Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 7  de marzo de 2017, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, en el sentido de incrementar las horas de 
Atención Personal en 5.327 y las de Atención Doméstica en 4.317. 
 
La efectividad de dicho incremento entrará en vigor desde el 1 de mayo de 2018, 
salvo firma posterior, y  hasta el 31 de marzo de 2019. 
 

SEGUNDO.- El coste económico máximo para el IMAS sería de 87.341,87€, 
teniendo en cuenta la  fecha de entrada en vigor de la Adenda (1 de mayo de 2018), 
sería OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTIMOS (87.341,87€) y de acuerdo a la siguiente distribución: 

 
 

EJERCICIO 
Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica 

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/05/2018 
A 30/11/2018) 

3.857 3.126 82.132,00€ 18.890,36€ 63.241,64€ 

2019 (01/12/2018 
A  31/03/2019) 

1.470 1.191 31.299,00€ 7.198,77€ 24.100,23€ 

TOTALES 5.327 4.317 113.431,00€ 26.089,13€ 87.341,87€* 

 
*(cantidad estimada a 1 de mayo, salvo firma posterior, en cuyo caso se reducirá dicha cantidad en la parte 
proporcional que corresponda) 

 
TERCERO.-  Tras la entrada en vigor de la presente Adenda, se modifica el coste total  
para este Instituto establecido en la Cláusula Sexta del Convenio suscrito el 7 de 
marzo de 2017, que ascenderá a la cantidad de CUATROCIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y SIETE  
CENTIMOS (408.493,47€), según el siguiente detalle: 
 

 
EJERCICIO 

Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica 

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/05/2018 
A 30/11/2018) 

18.548 15.030 394.942,00€ 90.836,66€ 304.105,34€ 

2019 (01/12/2018 
A  31/03/2019) 

6.367 5.159 135.569,00€    31.180,87€ 104.388,13€      

TOTALES 24.915 20.189 530.511,00€ 122.017,53€ 408.493,47€ 

 
La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 

Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.09, 
código de proyecto 41935. 
 



 
  

 

 

   

 

3 

CUARTO.- En lo concerniente a las demás cláusulas del Convenio, ambas partes 
convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos. 
 
 

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en triplicado 
ejemplar, en las fechas que se expresan. 
 
 
 
 
 
POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

LA REGIÓN DE MURCIA 
 

La Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades 

 
 
 
 
 
  

POR EL AYUNTAMIENTO DE AGUILAS 
 
 

LA ALCALDESA 

Fdo.: Violante Tomás Olivares Fdo: Mª Carmen Moreno Pérez 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 

 
En relación con el expediente sobre el proyecto de Adenda de ampliación de horas al 

Convenio de Colaboración suscrito el 7 de marzo de 2017, entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Águilas, para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas  dependientes, por 
parte de este Servicio Económico-Contable y de Contratación se eleva a la Dirección-
Gerencial del IMAS -como Órgano de autorización del gasto-  la siguiente, 
 

P R O P U E S T A   DE   R E S O L U C I Ó N 
 

El gasto que comporta la citada Adenda de ampliación de horas asciende a la cuantía 
ochenta y siete mil trescientos cuarenta y un euros con ochenta y siete céntimos (87.341,87€) y 
desglosado en las siguientes anualidades: 

 
Anualidad 2018 ................................  63.241,64€ 
Anualidad 2019 ................................. 24.100,23€ 

 
Dicho gasto se efectuará a favor del Ayuntamiento de Águilas con C.I.F.: P3000300H. 
 
El código CPV para contratos administrativos de análoga naturaleza es: 85312000-9. 
 

Visto todo lo cual y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 9.1.b) del Decreto nº 161/1999 de 30 de diciembre por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se propone que se proceda a la fiscalización de dicho 
expediente, cuyo tenor literal de la resolución sería el siguiente: 
 

Aprobar y disponer el gasto que comporta la Adenda de ampliación de horas citada a 
favor del Ayuntamiento de Aguilas con CIF P3000300H por importe de ochenta y siete mil 
trescientos cuarenta y un euros con ochenta y siete céntimos (87.341,87€), con cargo al centro 
gestor 510300, programa 313G, subconcepto 260.09 y código proyecto 41935, referencia 
del documento contable “AD” a incrementar nº 4087 y desglosado en las siguientes 
anualidades: 
 

Anualidad 2018 ................................  63.241,64€ 
Anualidad 2019 ................................. 24.100,23€ 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO-CONTABLE 

Y DE CONTRATACIÓN 
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 SERVICIO JURÍDICO 

C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 
 

 

 1 

INFORME JURÍDICO SOBRE PROYECTO ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS 

DE ATENCION PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN SUSCRITO EL 7 DE MARZO 2017, ENTRE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO 

DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE AGUILAS PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES. 

 

 
Por la Sección de Contratación y Tramitación de Convenios, se remite 

Proyecto de Adenda de ampliación de horas de atención personal y atención 
doméstica del Convenio suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Águilas 
para la prestación del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes, al 
objeto de que se emita el correspondiente informe en relación con el citado Proyecto 
Adenda. 
 

OBJETO: La presente Adenda tiene por objeto modificar la Cláusula Sexta del 
Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 7  de marzo de 2017, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, en el sentido de incrementar las horas de 
Atención Personal en 5.327 y las de Atención Doméstica en 4.317. 

 

La efectividad de dicho incremento entrará en vigor desde el 1 de mayo de 2018, salvo 

firma posterior, y  hasta el 31 de marzo de 2019. 

 

RÉGIMEN JURÍDICO: El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca 
dentro de las actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2003 de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Asimismo, se 
comprueba que la presente Adenda, contiene mención de los órganos que lo suscriben 
y la capacidad jurídica con la que actúa cada parte. 

 

Por lo que se refiere a la legalidad del texto se ajusta a las previsiones de 

la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 

Gobierno de la Región de Murcia, de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública Regional en 

relación con las prescripciones exigidas para su tramitación por la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el Decreto Regional 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 

se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 

Regional, por lo que SE INFORMA FAVORABLEMENTE. 
 
Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del Decreto 

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, el presente Proyecto deberá someterse al 
control de la Intervención Delegada, por exigir dicho artículo la intervención crítica o 
previa de todo acto o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 
carácter económico. 

Fi
rm

an
te

:
Fi

rm
an

te
12

/0
4/

20
18

 1
3:

36
:2

9
12

/0
4/

20
18

 1
3:

38
:2

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n

mlc48k
Texto escrito a máquina
DOC. 8



 
 SERVICIO JURÍDICO 

C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 
 

 

 2 

 
La competencia para autorizar la presente Adenda está atribuida al Consejo 

de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en relación con el 
artículo 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia al disponer que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar las 
modificaciones de los convenios que afecten al objeto del mismo o que supongan 
mayores compromisos económicos. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta 
del texto aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los 
antecedentes el expediente. 

 
Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Familia e Igualdad de 

Oportunidades, por cuanto el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, establece la facultad de los Consejeros en la 
esfera de su competencia de proponer al Consejo de Gobierno la autorización. 

 
 
  Firmado electrónicamente al margen 

Vº Bº  
LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO LA ASESORA JURÍDICA 
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 C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 

Telf: 968 366053  -  Fax: 968 362582 
 
 

 
M E M O R I A     E C O N Ó M I C A  
formulada por  el  I  M  A  S 
 

RELATIVA A: ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS DE ATENCI ÓN 
PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO EL 7 DE MARZO DE 2017, ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS  DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIEN TO DE 
ÁGUILAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES. (EXPTE. Nº 
2018.CONVEN.20) 

  
 P A R T E S   CONVENIANTES  
COMUNIDAD AUTÓNOMA de la REGIÓN de 
MURCIA 
CONSEJERÍA FAMILIA E IGUALDAD  
DE OPORTUNIDADES 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL 

 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 

 

 
ANTECEDENTES Y O B J E T O: 
Con fecha 7/03/2017 fue suscrito entre las partes un Convenio de Colaboración para la prestación del servicio de ayuda 
a domicilio para personas dependientes en el municipio de Águilas. 
En la cláusula decimocuarta del citado Convenio se contempla la posibilidad de su modificación mediante acuerdo de 
las partes.  
La presente Adenda tiene por objeto modificar la cláusula sexta del Convenio en el sentido de incrementar las horas de 
Atención Personal en 5.327 y las de Atención Doméstica en 4.317. 
La efectividad de dicho incremento entrará en vigor desde el 1 de mayo de 2018, salvo firma posterior, y hasta el 31 de 
marzo de 2019. 
 

D A T O S  de  C O S T O S  (según documentación obrante en expdte.) 

PRESUPUESTO/ 
PERÍODO 

COSTE TOTAL 
SERVICIO 

APORTACIÓN  
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 
(01/05/18 a 30/11/18) 

82.132,00 € 18.890,36 € 63.241,64 € 

2019 
(01/12/18 a 31/03/19) 

31.299,00 € 7.198,77 € 24.100,23 € 

TOTALES 113.431,00 € 26.089,13 € 87.341,87 € 

      
 
CRÉDITO adecuado y suficiente 
 

Ejercicio 2019, Seccn. 51, Servc. 03; Programa 313G, Captº II/concepto 260.09 
(No excede el porcentaje de gasto establecido en el art.37.3 del vigente Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia). 

 
Murcia, al margen fecha y firma 

  
                       VºBº 
El Jefe de Servicio Económico- 
Contable y de Contratación 

La Técnico Superior   
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
 Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

Vista la propuesta de la Dirección General de Personas Mayores relativa a la necesidad 
de formalizar una Adenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración suscrito 7 de 
marzo de 2017, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio para personas  dependientes, y en virtud de las atribuciones que me vienen 
conferidas por la Ley 1/2006 de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de Acción 
Social y demás Disposiciones vigentes, 
 
 
 

RESUELVO 
 
 
PRIMERO.-  Autorizar el inicio del correspondiente expediente para la formalización de la 
Adenda de ampliación de horas al Convenio de Colaboración suscrito el 7 de marzo de 2017, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del servicio de ayuda a 
domicilio para personas  dependientes. 
 
SEGUNDO.- Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de 
existencia de crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe de ochenta y siete mil 
trescientos cuarenta y un euros con ochenta y siete céntimos (87.341,87€), con cargo al centro 
gestor 510300, programa 313G, subconcepto 260.09 y código proyecto 41935, Refª 
documento contable R a incrementar nº 3094, y desglosado en las siguientes anualidades: 
 
 

Anualidad 2018 ................................  63.241,64€ 
Anualidad 2019 ................................. 24.100,23€ 

 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA DIRECTORA GERENTE 
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1

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE FORMALIZAC IÓN DE UNA 
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNID AD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTI TUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE AGUILAS, PARA  LA 
PRESTACIÓN, DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL, DEL SE RVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES. 
 

Con fecha de 7 de marzo de 2017, se firmó Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del Servicio de Ayuda a 
Domicilio para Personas Dependientes.  
 

Desde la suscripción del mismo, se ha detectado en el Municipio de Águilas un 
incremento en la demanda del Servicio de Ayuda a Domicilio.  
 

En este sentido, la cláusula Decimocuarta del mencionado Convenio 
establece:  
 

“A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento y previo acuerdo de las partes, se 
podrá modificar el número de horas de Atención Personal y de Atención Doméstica, 
contempladas en el presente Convenio, siempre que exista una demanda por encima 
de lo previsto en el mismo. El Acuerdo que incluya la citada modificación deberá 
incorporarse como adenda al Presente Convenio”.  
 

Es por ello que deben introducirse las siguientes modificaciones, a través de 
una Adenda, en el clausulado del Convenio: 

 
En la cláusula sexta del Convenio, incrementar  el número total  de horas de 

Atención Personal 5.327 y de Atención Domestica 4.317 de acuerdo a la tabla  
siguiente: 

 
 

EJERCICIO 
Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica  

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/05/2018 
A 30/11/2018) 

3.857 3.126 82.132,00€ 18.890,36€ 63.241,64€ 

2019 (01/12/2018 
A  31/03/2019) 

1.470 1.191 31.299,00€ 7.198,77€ 24.100,23€ 

TOTALES 5.327 4.317 113.431,00€ 26.089,13€ 87.341,87€* 

 
 

El coste económico máximo para el IMAS sería de 87.341,87€, teniendo en 
cuenta la  fecha de entrada en vigor de la Adenda (1 de mayo de 2018), sería de 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS  CON OCHENTA 
Y SIETE  CENTIMOS (87.341,87€) 
 
 Para la determinación del coste se  ha tenido en  consideración el precio de referencia 
del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia que se 
fija en 14 €/hora para los servicios relacionados para la atención personal y en 9 
€/hora para los servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas 
o del hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del Decreto 126/2010 de 28 
de mayo, por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad 
económica de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
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económicas y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 
51.0300.313G.260.09, código proyecto 41935. 
 

La cantidad resultante teniendo en cuenta el total de horas de Atención   
Personal  y Atención Doméstica sería de CUATROCIENTOS OCHO MIL, 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y S IETE 
CÉNTIMOS (408.493,47€), según el siguiente detalle: 
 

 
EJERCICIO 

Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica  

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/05/2018 
A 30/11/2018) 

18.548 15.030 394.942,00€ 90.836,66€ 304.105,34€ 

2019 (01/12/2018 
A  31/03/2019) 

6.367 5.159 135.569,00€    31.180,87€ 104.388,13€     

TOTALES 24.915 20.189 530.511,00€ 122.017,53€ 408.493,47€ 

 
 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, la Dirección General de Personas Mayores 

PROPONE:  
 
PRIMERO.- Que se autorice la iniciación del correspondiente expediente para la 
formalización de una Adenda al Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para 
personas dependientes, suscrito el 7 de marzo de 2017, en el siguiente sentido: 
 

•  En relación a la cláusula sexta del Convenio, incrementar en  5.327 el número 
de horas de Atención Personal y en 4.327 las de Atención Doméstica.  

 
• Los efectos de dicho incremento serán desde el 1 de mayo de 2018 hasta el 

31 de marzo de 2019  
 

El coste económico máximo para el IMAS sería de 87.341,87€, teniendo en 
cuenta la  fecha de entrada en vigor de la Adenda (1 de mayo de 2018), sería de 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL E UROS CON 
OCHENTA Y SIETE (87.341,87€) y de acuerdo a la siguiente distribución: 

 
 
 

EJERCICIO 
Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica  

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/05/2018 
A 30/11/2018) 

3.857 3.126 82.132,00€ 18.890,36€ 63.241,64€ 

2019 (01/12/2018 
A  31/03/2019) 

1.470 1.191 31.299,00€ 7.198,77€ 24.100,23€ 

TOTALES 5.327 4.317 113.431,00€ 26.089,13€ 87.341,87€* 

*(cantidad estimada a 1 de mayol, salvo firma posterior, en cuyo caso se reducirá dicha cantidad en la parte 
proporcional que corresponda) 
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SEGUNDO.- Que se incorpore la presente Adenda, se modifica , por tanto, el coste 
total  para este Instituto establecido en la Cláusula Sexta del Convenio suscrito el 7 de 
marzo de 2017, que ascenderá a la cantidad de CUATROCIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y S IETE 
CENTIMOS (408.493,47€), según el siguiente detalle: 
 

 
EJERCICIO 

Horas de 
Atención 
Personal 

Horas de 
Atención 

Doméstica  

COSTE 
TOTAL 

SERVICIO 

APORTACIÓN 
USUARIOS 

APORTACIÓN  
IMAS 

2018 (01/05/2018 
A 30/11/2018) 

18.548 15.030 394.942,00€ 90.836,66€ 304.105,34€ 

2019 (01/12/2018 
A  31/03/2019) 

6.367 5.159 135.569,00€    31.180,87€ 104.388,13€     

TOTALES 24.915 20.189 530.511,00€ 122.017,53€ 408.493,47€ 

 
 
TERCERO.- Que la aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 
51.03.00.313G.260.09, código de proyecto 41935  
 
 
 
                        Documento fechado y firmado electrónicamente al margen 
  

TECNICO RESPONSABLE 

 
 

VºBº LA SUBDIRECTORA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS 
MAYORES 

 

  
 

LA DIRECCION GENERAL DE  PERSONAS MAYORES 
(Por encomienda de atribuciones: 

Orden de 24 de julio de 2015, 
BORM 176 del 01/08/2015) 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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INFORME PRECEPTIVO PREVIO AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES

RCSS 20090071 Fec. autorización 22/07/2009
Núm. expediente 20090071
Núm. solicitud 6358

Actividades 

A002 CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES * DEFINITIVA
A004 UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL * DEFINITIVA
A006 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO * DEFINITIVA
B009 SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL
* DEFINITIVA
C015 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD * 
DEFINITIVA
C110 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL 
CRÓNICA * DEFINITIVA
D011 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES * DEFINITIVA
I002 SERVICIO DE ATENCIÓN A MINORÍAS ÉTNICAS * DEFINITIVA
J004 SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
RIESGO O EXCLUSIÓN * DEFINITIVA
G004 SERVICIO DE ATENCIÓN A RECLUSOS Y EXRECLUSOS * DEFINITIVA
H003 SERVICIO DE ATENCIÓN A ESPAÑOLES RETORNADOS * DEFINITIVA
L007 SERVICIO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN PARA PERSONAS 
INMIGRANTES * DEFINITIVA
M006 SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS * DEFINITIVA
N001 SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN PRIMARIA * DEFINITIVA

TITULAR
Nombre y apellidos/Razón social NIF
AYUNTAMIENTO DE AGUILAS P3000300H
Dirección Teléfono Población Código postal
PZ DE ESPAÑA , 14 AGUILAS 30880

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO
Nombre
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES AYUNTAMIENTO DE AGUILAS
Dirección Teléfono Población Código postal
CL FLORIDABLANCA 3 968109700 / 

968411415
AGUILAS 30880

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
autorización,  la  acreditación,  el  registro  y  la  inspección  de  Entidades,  Centros  y  Servicios  Sociales  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artículo. 
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De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 80.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente al margen

LA TÉCNICO DE GESTIÓN

V.º B.º 

LA JEFA DE SERVICIO DE INSPECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR
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CERTIFICADO DE CENTRO

Jefa de Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Secretaría
General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo
reseñada está autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo
establecido en el Decreto 03/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el
registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de
aplicación.

Municipio: AGUILAS

Titular: AYUNTAMIENTO DE AGUILAS

CIF: P3000300H Carácter: PUBLICA -

Centro: CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES AYUNTAMIENTO DE AGUILAS Exp: 20090071

Dir: CL FLORIDABLANCA 3, CP: 30880

Tfno: 968109700 / 968411415

email

Autorización: (DEFINITIVA) RCSS: 20090071     Fecha Concesión: 22/07/2009

Actividades Plazas GestorCons

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORESD011

SERVICIO DE ATENCIÓN A MINORÍAS ÉTNICASI002

UNIDAD DE TRABAJO SOCIALA004

SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIASM006

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

C015

SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES EN
SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL

B009

SERVICIO DE ATENCIÓN A ESPAÑOLES
RETORNADOS

H003

SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN
PRIMARIA

N001

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALESA002

SERVICIO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN PARA
PERSONAS INMIGRANTES

L007

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIOA006 A80364243 - CLECE SA

SERVICIO DE ATENCIÓN A RECLUSOS Y
EXRECLUSOS

G004

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON
ENFERMEDAD MENTAL CRÓNICA

C110

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O
EXCLUSIÓN

J004

Página 1
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Lo que hace constar para los efectos oportunos.

Documento firmado electrónicamente al margen
La Jefa de Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador
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Expediente n.º: 2523/2018
Procedimiento: Asuntos declarados urgentes
 

SECRETARIO  GENERAL  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS (MURCIA).
 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 
día 10 de abril de 2018, adoptó el siguiente acuerdo:
 

“7. ASUNTOS DECLARADOS URGENTES.

Por unanimidad de los señores asistentes se declara la urgencia del siguiente asunto:

7.1.  APROBACIÓN  DE  LA  ADENDA  DE  AMPLIACIÓN  DE  HORAS  DE  ATENCIÓN 
PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 7 DE 
MARZO 2017 ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO  MURCIANO  DE  ACCIÓN  SOCIAL,  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ÁGUILAS,  PARA  LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES.

Se da cuenta por el señor Secretario General de la adenda de ampliación de horas de  
atención personal y atención doméstica al Convenio de colaboración suscrito el 7 de marzo de  
2017 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social,  y este Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del Servicio de Ayuda a 
Domicilio para Personas Dependientes, que, transcrita literalmente, dice así:

«ADENDA DE AMPLIACIÓN DE HORAS DE ATENCIÓN PERSONAL Y ATENCIÓN DOMÉSTICA AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 7 DE MARZO 2017 ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA 

PERSONAS DEPENDIENTES.

En Murcia, a xxx de xxxxx de 2018

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  que  actúa  en  nombre  y 
representación de la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º  
20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de  la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2  
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha x de x de xxx.

De otra, la Ilma. D.ª María del Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Águilas, en 
representación de dicha entidad, con CIF: P-3000300H, facultada para suscribir la presente Adenda en 
virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de abril de 2018.

MANIFIESTAN

I.- Que con fecha 7 de marzo de 2017 fue suscrito entre las partes un Convenio a fin de que el 
Ayuntamiento de Águilas preste el Servicio de Ayuda a Domicilio para personas  dependientes en su 
ámbito territorial.
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II.- Que la cláusula decimocuarta del citado convenio contempla la posibilidad de su modificación,  
al establecer que:

“A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el  
número de horas de Atención Personal y de Atención Doméstica contempladas en el presente Convenio,  
siempre que exista una demanda por encima de lo previsto en el mismo. El Acuerdo que incluya la citada  
modificación deberá incorporarse como adenda al presente Convenio.”

III.- Que en la actualidad han resultado insuficientes el número de horas de atención personal y  
atención  doméstica  conveniadas;  por  lo  que,  teniendo  en  cuenta  la  importancia  del  sector  de  las 
personas dependientes en el  ámbito  de los  Servicios  Sociales durante  este  periodo,  y  con el  fin  de 
incrementar el grado de protección social y atender sus necesidades al ritmo que sigue el crecimiento  
demográfico, es objetivo prioritario la ampliación de horas en ambas modalidades para la atención de 
personas dependientes en este municipio.

La ampliación del número de horas en la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en Águilas 
garantiza el poder prestar la atención especializada que necesitan nuestros dependientes, dentro de su 
entorno habitual, donde han desarrollado su vida cerca de sus familiares.

Y con estos antecedentes,

ACUERDAN

PRIMERO.- La  presente Adenda tiene por objeto  modificar la cláusula sexta del  Convenio  de 
Colaboración suscrito con fecha 7 de marzo de 2017 entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Águilas, en el sentido de 
incrementar las horas de Atención Personal en 5.327 y las de Atención Doméstica en 4.317.

La efectividad de dicho incremento entrará en vigor desde el 1 de mayo de 2018, salvo firma 
posterior, y hasta el 31 de marzo de 2019.

SEGUNDO.- El coste económico máximo para el IMAS, teniendo en cuenta la  fecha de entrada en 
vigor de la Adenda (1 de mayo de 2018), sería de OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (87.341,87 €), y de acuerdo a la siguiente distribución:

EJERCICIO

Horas de 
Atención 
Personal

Horas de 
Atención 

Doméstica

COSTE TOTAL 
SERVICIO

APORTACIÓN 
USUARIOS

APORTACIÓN 
IMAS

2018 
(01/05/2018 A 
30/11/2018)

3.857 3.126 82.132,00 € 18.890,36 € 63.241,64 €

2019 
(01/12/2018 A  
31/03/2019)

1.470 1.191 31.299,00 € 7.198,77 € 24.100,23 €

TOTALES 5.327 4.317 113.431,00 € 26.089,13 € 87.341,87 €*

*(Cantidad estimada a 1 de mayo, salvo firma posterior, en cuyo caso se reducirá dicha cantidad en la  
parte proporcional que corresponda).

TERCERO.- Tras la entrada en vigor de la presente Adenda, se modifica el coste total para este  
Instituto establecido en la cláusula sexta del Convenio suscrito el 7 de marzo de 2017, que ascenderá a la 
cantidad de CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS (408.493,47 €), según el siguiente detalle:
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EJERCICIO

Horas de 
Atención 
Personal

Horas de 
Atención 

Doméstica

COSTE TOTAL 
SERVICIO

APORTACIÓN 
USUARIOS

APORTACIÓN 
IMAS

2018 
(01/05/2018 A 
30/11/2018)

18.548 15.030 394.942,00 € 90.836,66 € 304.105,34 €

2019 
(01/12/2018 A  
31/03/2019)

6.367 5.159 135.569,00 €    31.180,87 € 104.388,13 € 

TOTALES 24.915 20.189 530.511,00 € 122.017,53 € 408.493,47 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) irá  
con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.09, código de proyecto 41935.

CUARTO.-  En lo concerniente a las demás cláusulas del Convenio, ambas partes convienen en 
mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y,  en prueba de conformidad,  suscriben el  presente Acuerdo,  en triplicado ejemplar,  en las 
fechas que se expresan.»

Previa deliberación de los señores asistentes, en virtud de las atribuciones delegadas por 
la señora Alcaldesa-Presidenta en la Junta de Gobierno Local, mediante resolución dictada el día 
16 de junio de 2015, por unanimidad

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Manifestar plena conformidad y aprobar la suscripción  de la adenda de 
ampliación de horas de atención personal y atención doméstica al Convenio de colaboración  
suscrito el 7 de marzo de 2017 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través  
del Instituto Murciano de Acción Social, y este Ayuntamiento de Águilas, para la prestación del  
Servicio de Ayuda a Domicilio para Personas Dependientes, en los términos que constan en el  
texto que ha quedado transcrito.

SEGUND  O.- Facultar  a  la  señora  Alcaldesa-Presidenta,  doña  María  del  Carmen 
Moreno Pérez,  para  que,  en  nombre  y representación  del  Ayuntamiento  de  Águilas,  realice 
cuantos actos fueran necesarios para llevar a efecto el presente acuerdo.

TERCERO.- Remitir  certificación  acreditativa  del  presente  acuerdo  al  Instituto 
Murciano de Acción Social, así como notificar el mismo a los interesados, para su conocimiento 
y efectos oportunos.”

Y para que conste y surta los oportunos efectos administrativos donde proceda, se 
expide la  presente certificación,  de orden y con  el  visto bueno de la  Sra.  Teniente de 
Alcalde delegada, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, 
de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Águilas, en fecha al margen
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

 

Ayuntamiento de Águilas
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865



f {'!11

-1 I Región de Murcia
Consejería de Familia e

lgualdad de Oportunidades

lMaS tr'å'iiåruå?åî"
Dirección General de Personas Mayores

 ,..r

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN

SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGU¡TRS, PARA LA PRESTACIÓN, DENTRO

DE SU ÁMA¡TO TERRITORIAL, DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA

PERSONAS DEPENDIENTES

Murcia, a7 de marzo de 2017

De una parte, la Excma. Sra. D." Violante Tomás Olivares, Consejera de

Familia e lgualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud de la

competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murciay autorizada para la firma del presente

Convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de febrero de 2017.

De otra, la llma. Da. M" Carmen Moreno Perez, Alcaldesa del Ayuntamiento

de Águilas en representación de dicha entidad, con CIF P3000300H, facultado para

suscribir el presente Convenio en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de

fecha 17 de enero de2017 .

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el

otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto:

MANIFIESTAN

{1.

PRIwIERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece,
-. ..,l,r.4,ri\il !
"éh'dü'ääiðuþ 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad

'' Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

SEGUNDO.- Que la Ley 112006, de 10 abril, de Creación del lnstituto

Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo Autónomo, adscrito

a la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, se constituye con la finalidad

de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y

programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10

de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

l/t3
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En este sentido, el artículo 3 de la citada Ley, atribuye al lnstituto Murciano de

Acción Social, para el cumplimiento de sus fines, la posibilidad de celebrar convenios

de colaboración y cooperación con cualquier persona, pública o privada, cuyos

objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene

encomendados, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley

712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

TERCERO.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de

servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 711983, de 7 de octubre, de

Descentralizacion Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 711985 de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por la Sentencia

4112016, de 3 de marzo de2016, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 de la Ley

6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en la Ley

312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

CUARTO.- Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la

Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia

establece que la atención a las personas en situación de dependencia y la promoción

de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de la política social

de los países desarrollados al atender las necesidades de aquellas personas que, por

encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos para desarrollar

de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y

sus derechos de ciudadanía

citada Ley establece como su núcleo central, la creación del

n,,:Sis-t'é'iTt'd la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) que, sustentado en el

marco competencial establecido constitucional y estatutariamente, sirve de

cauce para la colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas,

Administración General del Estado, Comunidades Autónomas y, en su caso, Entidades

Locales, a fin de lograr una optimización de los recursos existentes en el marco de

dicho Sistema, mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta

de medios y servicios públicos y contribuir a la realización de actividades de utilidad

pública.
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SEXTO.- Que para el cumplimiento de los objetivos del SAAD, la Ley

contempla, en su artículo 15, un catálogo de servicios, entre los que se encuentra el

Servicio de Ayuda a Domicilio, que será proporcionado por las Comunidades

Autónomas para promover la autonomía personal y atender a las necesidades de las

personas con dificultades para realizar las actividades básicas de la vida diaria.

SEPTIMO.- Que la colaboración que se plantea en el presente Convenio con

el Ayuntamiento de Águilas facilitará el cumplimiento de los fines de interés general

consagrados por la Ley 3912006, de 14 de diciembre, procurando mantener a la

persona dependiente en su propio entorno domiciliario con las garantías de una

adecuada atención y'calidad de vida, al tiempo que se garanliza su igualdad en todo el

territorio de la Región de Murcia.

Asi, el fin público que concurre, justifica la necesidad de llevar a cabo este

Convenio para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas

dependientes, recurso necesario para la consecución de talfinalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 56/1996, de 24 de

julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, y estando ambas

la suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las

CLÁUSULAS

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre

lnstituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Águilas, para la prestación,

dentro de su ámbito territorial, del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en

situación de dependencia.
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SEGUNDA.- Contenido del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en

situación de dependencia.

El Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia

es un Servicio constituido por el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el

domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender las

necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la

permanencia en el mismo.

Las actuaciones del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en

situación de dependencia serán las siguientes:

mantener autonomía personal del beneficiario, a fomentar hábitos adecuados y

a adquirir habilidades básicas en la realización de las actividades de la vida

diaria.

hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. Estos servicios sólo podrán prestarse

conjuntamente con los señalados en el apartado anterior.

Estas actuaciones deberán ser prestadas por entidades o empresas

debidamente acreditadas por el Servicio de Acreditación e lnspección de la Consejería

de Familia e lgualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de

a prestación de dicho servicio

Beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio
! .;1

f,)
Ii

n beneficiarios del Servicio de Ayuda a Domicilio aquellas personas que
ti.ijilí,ri, (i,t friJicid

tengan una situación de dependencia en grado protegible y el derecho al
' 'Sên¡rc io de Ayuda a Domicilio, mediante resolución de reconocimiento del derecho de

acceso a dicho servicio conforme a lo establecido en su Programa lndividual de

Atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de

dependencia.
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CUARTA.- lntensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en

situación de dependencia.

La intensidad del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación

de dependencia estará en función de lo establecido en la resolución por la que se

apruebe el Programa lndividual de Atención del beneficiario del servicio, de

conformidad con lo previsto en la normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre y Real Decreto 105112013, de 27 de diciembre, por el que se regula las

prestaciones del Sistem a para la Autonomía y Atención a la Dependencia establecidas

en la citada Ley, y en aquella otra normativa de desarrollo autonómico para talfin.

Tanto la intensidad como la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para

personas en situación de dependencia sólo podrán ser modificadas por la

Administración Regional, mediante la correspondiente modificación del Programa

lndividual de Atención.

QUINTA.- Suspensión y extinción del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación

de dependencia se suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la Ley

39/2006, de 14 de diciembre, en el Decreto 7412011, de 20 de mayo, por el que se

regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del

la Autonomía y

de Murcia y se

e desarrollo.

en el presente

Convenio, incluyendo en dicho importe la aportación que corresponda al usuario según

la normativa del copago, durante el periodo comprendido desde 1 de marzo de 2017

(salvo firma posterior) hasta el 31 de marzo de 2019, asciende a una cantidad máxima

de SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS

(629.648,00€), con la siguiente distribución:
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EJERCICIO
Horas de
Atención
Personal

Horas de
Atención

Doméstica

COSTE
TOTAL

SERVICIO

APORTACION
USUARIOS

APORTACION
IMAS

2017 (01t03t2017
4,301'11120'17

9.444 8.928 212.568,00€ 48.890,64€ 163.677,36€

2018101r12t2017
A 30/r 1t20181

14.691 11.904 312.810,00€ 71.946,30€ 240.863,70€

2019 (0111212018
A 31/03/2019)

4.897 3.968 104.270,00€ 23.982,10€ 80.287,90€

TOTALES 29.032 24.800 629.648,00€ 144.819,04C, 494.828,96€*
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"Cantidad estimada a 1 de marzo salvo firma posterior, en cuyo caso se reducirá en la parte que

corresponda

Para la determinación del coste, se tendrá en cons¡deración el precio de

referencia del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de

dependencia que se fija en 14 €/hora para los servicios relacionados para la atención

personal y en 9 €/hora para los servicios relacionados con la atención de las

necesidades domésticas o del hogar, según establece el apartado 2, del artículo 12 del

Decreto 12612010 de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para

determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la

financiación de las prestaciones económicas y servicios del Sistema de Autonomía y

Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con la normativa vigente, y más concretamente, con el Real

Decreto 1051, de27 de diciembre de 2013, la intensidad de la prestación del Servicio

de Ayuda a Domicilio se determina en número de horas mensuales de Atención,

diferenciándose dentro de las horas de Ayuda a Domicilio, las horas relativas a

necesidades de Atención Personal, para la realización de actividades de la vida diaria,

de las horas relativas a necesidades de Atención Doméstica o del Hogar, según grado

lndividual de Atención por el coste de cada hora.

Los meses de diciembre de los años 2017 y 2018, se aplicarán a los créditos

de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las correspondientes

facturas, para dar cumplimiento a lo estipulado en el Convenio que determina que
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mensualmente se tramitará el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio, una vez que el

representante legal de la entidad conveniante presente certificación acreditativa del

coste del servicio y la apoftación de los usuarios, acompañada de la relación nominal

de los mismos con descripción de los servicios efectivamente prestados, según lo

establecido en el apartado 1) letra c de la cláusula octava de este convenio.

La aportación total del IMAS será de CUATROCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y OCHO CON NOVENTA Y SEIS EUROS

lê84.828,96€) comprendiendo las anualidades 2017,2018 y 2019 de acuerdo a lo

reflejado en la tabla anterior, y se ordenará con cargo a la aplicación económica

51.03.00.313G 260.09, código proyecto 41935.

SÉPTlMA.- Financiación del Servicio de Ayuda a Domicilio para

personas en situación de dependencia.

A)- Los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo con lo

establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. La cuantía correspondiente a la

participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por este, y se

determinará según a lo dispuesto en el Decreto número 12612010, de 28 de mayo, por

el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica de los

beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones económicas y

servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y demás normativa de desarrollo.

El beneficiario del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación

cia quedará obligado, por la resolución de reconocimiento del derecho de

rvicio de Ayuda a Domicilio, a abonar la cantidad que corresponda, y, en

n veinte euros mensuales, si la cuantía obtenida en la aplicación de la

negativa o inferior a esta cantidad, en virtud de lo establecido en el

'""''äþäï{ääo del artículo 12 del Decreto número 12612010, de 28 de mayo. Y en aquellos

en los que el usuario no haga uso efectivo del servicio por causa imputable a

éste

B)- El lnstituto Murciano de Acción Social abonará a la Entidad Local, la

cantidad que resulte de minorar el importe que deba ser abonado en virtud del copago

por los usuarios del coste efectivo del Servicio de Ayuda a Domicilio.
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1) Er

a.

b.

c.

ll,:,i' (,! l'iì'1tr:l

OGTAVA: Compromisos de las partes firmantes del Gonvenio.

lnstituto Murciano de Acción Social se compromete a:

Comunicar al Ayuntamiento de Águilas las altas y bajas en el Servicio.

Ceder al Ayuntamiento de Águilas los datos de carácter personal que obrando

en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a la

prestación y que a tal efecto hayan sido recabados, cediéndose dichos datos,

con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento a la prestación del servicio en

el marco del presente convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada

dicha gestión. Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación

contenida en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Carácter Personal.

Financiar el coste del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación

de dependencia, de acuerdo con lo establecido en el presente Convenio. Para

ello, tramitará mensualmente el pago del Servicio de Ayuda a Domicilio para

personas en situación de dependencia, una vez que el representante legal de

la entidad conveniante presente certificación acreditativa del coste del servicio

objeto del Convenio y la aportación de los usuarios, acompañada de la relación

nominal de los mismos con descripción de los servicios efectivamente

prestados junto con un informe del interventor ú órgano equivalente acreditativo

de que los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la

contabilidad.

El pago se efectuará dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la

, ,,;;,,,,prlsentación por el representante de la Entidad Local de la certificación

' "''..,acieditativa del coste y cumplimiento del servicio objeto del convenio
"r ii 'ir, ; ¡ -

!ìl
!l

,Oicrtr,a 
certificación se expedirá por meses vencidos dentro del plazo máximo de

1Ç'días siguientes al periodo que corresponda, tal y como establece la letra d)

del apartado siguiente.

Si se produjera por parte de éste lnstituto demora en el pago, la Entidad Local

tendrá derecho a percibir los intereses de demora en los términos previstos en

el apartado 1 del artículo 24 del Ley Decreto Legislativo 111999, de 2 de

diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de

la Región de Murcia.
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frIl"ïI Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo paa el devengo de

intereses, la Entidad Local deberá de haber cumplido con su obligación de

presentar la documentación necesaria en el registro administrativo

correspondiente en tiempo y forma.

d. Seguimiento, supervisión y evaluación del Servicio.

2) El Ayuntamiento de Águilas se compromete a:

a. Prestar el servicio de Ayuda a Domicilio objeto de este Convenio según lo

establecido en las cláusulas anteriores.

b. Remitír a la Dirección General de Personas Mayores del lnstituto Murciano de

Acción Social las solicitudes de baja de los beneficiarios así como las

incidencias que puedan producirse, vía fax, en un plazo máximo de tres días

naturales.

c. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho a la

prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante legal, en su

caso, haciendo constar el motivo de la misma.

d. Expedir la certificación acreditativa del coste y cumplimiento del servicio objeto

del convenio por meses vencidos dentro del plazo máximo de los 10 días

siguientes al periodo que corresponda y se presentará parc su pago

mensualmente a la Dirección General de Personas Mayores del lnstituto

Murciano de Acción Social, reflejando la diferencia resultante entre las

cantidades abonadas por los usuarios y el coste mensual del servicio.

e. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de carácter

personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

,Cornun¡car

desarrollo y

lMaStr'å,i:i.ruå?åî"
Dirección General de Personas Mayores

......;:' iIf-'ir:

i.,.. lii,i, i,r i,rì .ri(:

cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el

ejecución del Servicio

Designar a un responsable técnico del Servicio de Ayuda a Domicilio para

pe.fgonas en situación de dependencia que colabore y asista a las reuniones

tje coordinación técnica con representantes de la Dirección General de

Personas Mayores, que como mínimo tendrán una periodicidad trimestral. El

contenido principal de estas reuniones versará sobre las altas y bajas de los

beneficiarios, incidencias producidas (desistimiento, fallecimiento, modificación

de las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento del servicio...);

ausencias domiciliarias (vacaciones, cambios de domicilio...) y cualquier otra
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circunstancia de interés para el servicio. La entidad adjudicataria aportará a

estas reuniones la documentación justificativa del contenido de las mismas.

NOVENA.- Subcontratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá subcontratar la gestión del servicio de ayuda a

domicilio. Para ello, deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad del subcontratista, y

justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarlo por referencia a los

elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el

subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar el objeto de la

subcontratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la Entidad Local de la

necesidad de justificar la aptitud de aqué|. La acreditación de la aptitud del

subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebraciÓn del

subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que

exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

subcontratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente

Convenio para la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio.

subcontratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Con independencia de la subcontratación o no de la gestión del Servicio de

.Ayuqa a Domicilio, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad patrimonial

.:.;, i;', '' 
.

.dei1üaci,3 de las acciones u omisiones con resultado dañoso en las que intervenga
..,ì ..' ¡, '.

'eulpd,O nêgligencia, realizadas por los trabajadores o usuarios del Servicio de Ayuda a

i D$micifii:,iAsimismo correspond erâ a la Entidad Local la responsabilidad por los

,",,lieohos Çêrivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones
,¿

.. _l.g-g-ljgdntes 
de los trabajadores a cargo de esta Entidad, así como las

responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las

demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por

la legislación vigente.

l0/ ll
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DÉClMO.- Comisión de Seguimiento

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a

través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida por

el titular de la Dirección Gerencial del lnstituto Murciano de Acción Social o persona en

quien delegue, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de

cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración

Regional, el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y dos

Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores. Por parte de la Entidad Local,

dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento, la vigilancia y control

de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por las partes.

Resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en

el presente Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran

necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio, y

cualesquiera otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las

actuaciones previstas.

Se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si

así lo estimase necesario cualquiera de las partes. El Presidente de la Comisión de

Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

ERA.- Publicidad.

alquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, se

dàráiconstár.la colaboración de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades
i.-i;

, dê.[a,Comul¡OaO Autónoma de la Región de Murcia y del IMAS, mediante el símbolo
,/

de la Red/Pública Regional de Servicio Sociales (Decreto 58/1990, de 26 de julio, del

diñooro de la Red Pública Regional de Servicios Sociales).

DÉCIMOSEGUNDA.- Control sobre las actuaciones

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e lgualdad de

Oportunidades podrán, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de

la normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por el

I t/13
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Ayuntamiento de Águilas y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente

afectados a su fin

DÉcIMoTERCERA.- Resolución del Convenio.

El Convenio Se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la

prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte

de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora

un requerimiento para que cumpla en un plazo de diez días con las obligaciones o

compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al

responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del

convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el

incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia

de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del

convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados

si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

,'bn'otras leyes.

:, Ì La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto

,,,,,,,,,,,de,r,deterrÉinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de

. conforntiOaO con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público

t2/t3
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A propuesta del IMAS o del Ayuntamiento, y previo acuerdo de las partes, se podrá

modificar el número de horas de Atención Personal y de Atención Doméstica

contempladas en el presente Convenio, siempre que exista una demanda por encima

de lo previsto en el mismo. El acuerdo que incluya la citada modificación deberá

incorporarse como addenda al presente Convenio.

DÉCl MOQUlNTA.V|gencia y Prórroga.

El presente Convenio tiene prevista su vigencia desde el 1 de marzo de

2017 (salvo su firma posterior) y extenderá su vigencia hasta el 31 de marzo de 2019.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, los

firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de conformidad con lo

dispuesto en el número 2a del apartado h) del artículo 49 de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOSEXTA: Jurisdicción competente

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, las

controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, modificación,

resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la Comisión de

Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso -Administrativo..

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de este

Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por eIAYUNTAMIENTO DE AGUILAS

El/a Alcald

D/DA MA M o Pérez

Rcalón dc lJturclr
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